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PARTE OFICIAL.

SECÜOiN DE LA GACETA,

P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R ein a  n u es tra  Se
ñora (Q. D. G.) y su  au g u sta  
Real fam ilia co n tin ú an  en esta 
Córte sin  novedad en su  im 
portan te  salud .

REGLAMENTODB LA JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
CAPITULO I.

De la Junta y sus sesiones,.
Artículo 1.® La Junta se compone 

de la manera que expresa el art. 2." 
(Icl Real decreto do 21 de Abril último,

Art. 2.® La Junta celebrará una se
sión mensual ordinaria, en día ante
riormente fijado. Al convocarla, se 
señalará la hora y el objeto de la reu
nión.

Art. 3.® Corresponderá al Presi
dente de la Junta y en su representa
ción al Vicepresidente ó á quien haga 
sus veces:

1 .  ® Presidir las sesiones;
2 .  ® Señalar y dirigir las discu

siones;
3 . ® Resumirla discusión y fijar 

el punto ó punios que deban ser vo
lados.

Art. 4 .®  Las enmiendas que se 
presenten, serán discutidas y  volados 
antes que los artículos.

Art. b. ® Si no hay Vocal que pi
da la palabra en contra, se pondrán á 
votación los dictámenes en totalidad, Y luego por artículos ó párrafos según 
los casos.

Art. 6. ® Las votaciones podrán 
hacerse:

1. ® Levantándose los que aprue
ben, y perm aneciendo sentados los 
que reprueben;

2. ® Nominalménle;
5. ® Secretamente por papeletas.
Art. 7. ® Para proceder á la vota

ción nominal, bastará que un solo Vo
cal la pida: para la secreta serán ne
cesarios tres por lo menos.

Art. 8 . ® Constituirá acuerdo la 
Opinión de la mayoria: en caso de em 
pate, decidirá el voto del que presi
diere.

Art. 9.® Cuando se desapruebe 
un dictamen de Sección ó Comisión, 
se nombrará una Comisión especial pa
ra que redacte la consulta ó el acuerdo 
conforme á la opinión de la mayoria.

Arl. 40. Lós acuerdos se extende
rán con la rúbrica del Presidente y la 
media firma del Secretario, anotándo
se al margen los nombres de los Voca
les que asistieron á la sesión.

Art. 11. Durante la sesión cada 
Vocal podrá presentar por escrito las 
proposiciones que juzgue conveiiien- 
Ics. El Presidente dispondrá su lectura, 
para que los Vocales decidan si deben 
ser objeto de discusión.

CAPITULO II.
De las Secciones.

Art. 12. Las Secciones se com
pondrán de los Vocales que el Pre
sidente de la Junta nombrare para 
cada una, y de un Secretario.

Arl. 13. Cuando se reúnan las 
Secciones presidirá el Vicepresidente 
de la Junta, si asiste; no asistiendo, 
el Decano de cada Sección; y á fal
ta de este el Vocal que le siga en 
orden de antigüedad.

Art. 14. Las Secciones se reunirán 
cuando lo juzgue oportuno el Vice
presidente, ó lo reclame alguno de 
los Directores.

Art. 15. Para considerarse Cons
tituida la Sección, es necesaria la asis
tencia de tres Vocales cuando menos.

Art. 16. En las discusiones, vo
taciones y redacción de acuerdos, se 
observarán las reglas establecidas pa- 
la las sesiones de la Junta.

Arl. 17. Las Secciones someterán 
sus dictámenes al examen y aproba
ción de la Junta general, siempre 
que contengan acuerdo deíinitivo so
bre alguno de los casos compren
didos en el arl. b.‘ de! Real decre
to de 21 de Abril último.

Art. 18. El Vicepresidente de la 
Junta dispondrá que con la anticipa
ción necesaria se repartan á los Vo

cales los dictámenes de Sección, que 
por su importancia lo mereciesen.

Art. 19. El mismo determinara 
cuales asuntos, según lo dispuesto en 
el Real decreto citado, ha de resol
ver cada Sección, y cuales debe ins
truir para someterlos á la Junta ge
neral.

CAPITULO III.

De las Comisiones.

Arl. 20. Cuando la naturaleza de 
un asunto lo requiera, el Presidente 
nombrará una Comisión especial de 
tres ó cinco individuos.

Art. 21. Sera Presidente de esta 
Comisión el Vocal mas antiguo y Se
cretario el mas moderno.

Art. 22. Se considerarán consti
tuidas las Comisiones con la asisten
cia de la' mayoria de sus individuos.

Art. 25. En las discusiones, vo
taciones y acuerdos, se observarán 
las reglas establecidas para la Junta 
y Secciones.

CAPITULO IV.

Del Presidente.
Art. 24. Corresponde al Presidente 
de la Junta:

1. ® La resolución definitiva de lo
dos los asuntos sobre que deba re
caer Real decreto ó Real orden;

2. " El ejercicio de todas aquellas 
funciones de carácter elevado, que 
en el orden adminislrativo incumben 
al Gobierno de S. M.

CAPITULO V.

Del Vicepresidente.

Art. 25. En representación del Pre
sidente,’ejercerá el Vicepresidente to
das las atribuciones que corresponden 
á aquel cargo, exceptuando las que 
requieren Real decreto ó Real órden.

Art. 26. Corresponderá al Vicepre
sidente de la Junta, además de lo ex
presado en el capitulo I .”:

1 . ® Proponer al Presidente los 
Vocales y los Secretarios que hayan de 
componer cada Sección;

2. ® En caso de ausencia ó enfer
medad de alguno de los Directores, 
designar cual de los otros debe sus- 
tiluirlé, 6 el Vocal que interinamente 
haya de desempeñar la Dirección, si 
asi conviniese al servicio;

5..® Presidir las Secciones y Co
misiones cuando asista á ellas;
- 4. ® Cumplir por sí, comunicar ó 
trasladar á quien corresponda, y ha
cer cumplir á sus subordinados las 
leyes, Reales decretos, instrucciones 
-y órdenes, haciendo las prevenciones 
oportunas para facilitar su inteligencia 
y pronta ejecución;

5. ® Conocer el estado en que se 
halla el servicio en todas las Direccio
nes, y adoptar, de acuerdo con los 
Directores respectivos, las disposicio
nes necesarias para mejorarlo, y dar 
toda la celeridad posible al despacho 
de los negocios;

6. ® Proponer á la Presidencia lo
do lo que debe alterar, modificar ó in
terpretar alguna ó algunas de las re
glas establecidas por Reales decretos, 
Reales órdenes ó reglamentos;

7. ® Resolver las dudas ó consul
las de los Jefes inferiores cuando no 
‘exijan declaración de Real orden;

8. ® Reclamar de los Jefes de pro
vincia la puntual remisión de los do- 
cuíTientos, estados y noticias sobre 
que deban fundarse los trabajos pro
pios de las Direcciones;

9. ® Autorizar todos los gastos, y 
aprobar todas las cuentas, oyendo pre
cisamente á la Dirección respectiva y 
á la Sección ó Negociado de Contabili
dad de la Secretaría;

10. Distribuir entre las Direccio
nes.y la Secretaria el personal admi
nistrativo y  facultativo, y mantener la 
subordinación gradual entre todos los 
empleados, con arreglo á las disposi
ciones que rijan en la materia y á 
las necesidades de cada servicio;

11. Proponer al Presidente los 
premios y recompensas correspon
dientes n servicios distinguidos;

42. Firmar los traslados de Reales 
decretos y Reales órdenes, y todas las 
comunicaciones del servicio que se 
dirijan á Autoridades y personas no 
dependientes de las Direcciones;

13. Proponer á la Presidencia el 
nombramiento y separación del per
sonal, cuyos destinos se confieren por 
Real decreto ó Real órden, y nombrar 
ó separar por sí á todos los demas, 
previas en uno y otro caso las forma
lidades prescritas en la legislación de 
cada ramo.

14. Suspender en el ejercicio délos 
cár'gó^ que desempeñen en la Estadís
tica á todos los empleados cuando á 
ello hubiere lugar, dando cuenta in-
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medíala y-razonacla » l'a Presidencia 
siempre que la suspensión recayese en 
empleados nombrados por Real or
den;

ib . Conceder licencias por un 
mes y próroga por do clias;

16. Üesignar los tlias y horas de 
asistencia de los empleados á las 
oficinas.

¡\ri. ‘27. lil Vicepresidente oirá á 
los Directores:

1 . ® Para calificar la aptitud, ser
vicios y faltas d-e los empleados;

2. ® En las consultas que hayan de 
liacerse á la Junta sobre la inteligencia- 
de lasüeyes, reglamentos, y cualquiera 
disposición general, ó para acordar y 
propojw^r medidas lie esta clase;

3. "Sobre W e^ado del servicio 
particular de cada ramo, y disposicio
nes que convenga adoptar para me
jorarlo.

Arl. 28. El Vicepresidente cuidará 
de que se cumpla el reglamento (Cñ to
das sus partes.

CAPITULO Vi.
De Tas decanos de las Secciones.

Art. Sft. Secáh Decanos de ia’SiSec- 
ciones los Vocales mas antiguos de ca-- 
da una. En sus ausencias y enferme
dades Sérííi sustituidos por dbs Voca
les que en las respectivas Secciones les 
sigan en orden de antigüedad.

>Añt. 30; Señalarán la hora en ique 
haya dcTcunipsé la Sección.

' ■ Art: 31. Sometido un asunto á de- 
libcfacion de la Sección, si no fuese 
apriqhada -la propuesta ó el informe de 
alguna dé dás Direcciones, nombrará 

^1 Decano una Comisión para que ex.~ 
¡stienda.el diclámca ooh arreglo al voto 
de la mayoría.

Ai<t. 32 Los Decanos .íirmarén las 
■ aétas'ódn íosíJeupetarios, y rubricarán 
áofe acuerdos do la$ Seccioftes ■■̂n los 
-expedicnites.
■’ Art. 33. Cuidarán muy especial- 
<menl8 de activar el despacho de los 
asuntos sometidos al conocimiento de 
•IsDsSeoeidnes;

- CAPITULO Vil.
Be los Directores.

.j; A^^ 34. Son Directores loso’lW a- 
íipmUrados con pl carácter que ex

presan los arlieulos 11 Y 12 deí Real 
.decreto de’2l de Abril ultimo.
. .;Arí. 35  ̂ Las (iicécclones y la Se- 
(jGir^^ría.tepdrán á sü cargo ios .ramos 
..éRprneráilós á  coulinuácion:

La Dirección de ópbracianes geodésicas:
Trabajos ast/róno,micos,
Ideaj geodésicos, 

marítimos.
Atenderá también á los trabajos 

melwrftlógiicoSf

~ t'á dtrepc'ioh de operaciones lopográp- 
co-catastrales:

-  Triabajos pareelarios,
Idem; Konas fronterlKas,
Idftiú plazas de Guerra,

. Idem planos de las poblaciones,
• . Kseueia de Ayudantes. /

JHreGcwn.de operaciones especiales:
; ’ Trabajos geológicos^ <'.

•Idem Ibreslaleg,
I ■ Idem itiperariosj'

Idem hidroiíígicQS,

birepckpñ de operaciones censales:
v: Censo de población y su movi
miento^

Registro civil,
-fií estadísticas especiales de objetos 
relaUTos ñ U población.

Nomenclátor.

ta  D-ireccion de. trabajos de o/icina.
Riqueza territorial,- 
'Idem pecuaria, ■

Industria,
Consumos,
Comercio,
Anuario,
Medios de trasporte.
Estadísticas especiales de objetos 

que no so refieran particularmente á 
la población.

La Secretaria:
Registro,
Cierre,
Eranquéo de la correspondencia. 
Archivo,
Biblioteca y depósito de mapas 

y planos,
Asuntos generales,
Inventario de instrumentos, 
Organización déla .lunla general, 
Idem de las Comisiones y Secciones 

provinciales.
Colección legislativa de Estadística,
Personal administrativo,
Material,

Art. 56. Corresponde á los Di
rectores:

1 .  ® Consultar á la Vicepresi- 
dencia:

Lois asuntos que hubieren de pro
ducir Real decreto, Real órden ó 
acuerdo de la Junta general;

Los presupuestos de su ramo, y 
toda inversión de fondos;

Las cuentas mensuales de gastos;
Los asuntos que pudieren produ

cir una regla ó disposición general 
en su ramo;

Todo lo relativo al personal.
2 .  ® Aplicar en el ramo respec

tivo las Reales disposiciones, regla 
menfos y acuerdos de la Junta ge
neral;

3 .  ® Despachar lo relativo a tra
mitación ó instrucción de todos los 
expedientes;

4. °  Firmar las comunicaciones 
oficiales á todos los empleados de 
S;U ramo;

5 .  ® Dar la posesión á los mis
mos;

6. ® Distribuir los trabajos en sus 
dependencias;

7. ® Conceder licencias por un 
plazo que no exceda de \ 'ó dias, dan
do conocimiento áln Vicepresidencia;

8 .  ® Formar los presupuestos y 
cuentas;

9 .  ® Instruir los expedientes so
bre las recompensas á que se hicie
re acreedor el personal que funcio
na á sus órdenes, a î como sobre las 
correcciones cuando fueren necesa
rias,

CAPITULO VIH.
De los' Vocales de la Junta.

Art. 57. Son Vocales de la Jun
ta general de Estadística los nom
brados según el art. 2.® del. Real 
decreto de 22 do Abril último.

Art. 38. .Asistirán á las reuniones 
de la .lunla de las Secciones ó Gonii- 
sionos, y desempeñarán los cargos 
que se los confiaren.

Art. 39- Tendrán derecho:
1 .  ® A presentar por escrito, fue

ra de sesión ó en ellas, cuantas ob
servaciones ó proposiciones croan 
oportunas acerca de los asuntos en
comendados á la Junta;

2. ® A pedir que se suspenda la 
resolución de un asunto cualquiera, 
y.quede este sobre la mesa hasta la 
sesión inmediata,

1 . ® Convocar á la Junta, á te
nor de las instrucciones de la Vice
presidencia y con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 2.®;

2. ® Leer al principio de cada 
sesión el acta de la anterior, dar 
cuenta á la Junta de los asuntos so
metidos á su deliberación por la Vi- 
Cí'presidencia, leer los documentos 
que aquella señale, y publicar el re
sultado de las votaciones;

3. ® Extender las actas de las se
siones y autorizarlas con el Presi
dente cuidando bajo su responsabi
lidad, de que sean luego copiadas 
en un libro especial íntegramente y 
tales como fueron aprobadas;

^  Comunicar á las Direcciones

5.® A salvar su voto.
Arl. 40. Los Vocales natos no po

drán ser representados en las Juntas 
de Estadística ni en las Secciones ó 
Comisiones, por quienes en enferme
dades 6 ausencias lo sustituyan en 
sus cargos oficiales.

C.APITULO IX.
Del Secretario general.

Art. 41. Corresponde al Secre
tario general:

los acuerdos de la Junta general y 
las resoluciones de la Presidenc a y 
Vicepresidencia que puedan respec
tivamente interesarles;

5. ® Abrir la correspondencia y 
distribuirla á las Direcciones por me
dio del registro;

-í). ® íje rcer respecto á los em
pleados de Secretaria, todas las atri
buciones que competen á- los demás 
Directores.

Art, 42. En ausencias ó enferme
dades del Secretario, desempeñará sus 
funciones el Oficial primero.

CAPITULO X.

De los Subdirectores Jefes del detall.

Arl. 43. Serán los segundos Jefes 
de las Direcciones, y tendrán á su car
go la inmediata preparación de los tra
bajos de su Dirección respectiva.

Arl. 4 i. Asistirán con voz á las 
sesiones que celebren las Secciones, 
siempre que se traten asuntos corres
pondientes á su Dirección, y concurri
rán á la Junta general y á las Seccio
nes cuando el Vicepresidente lo deter
mine ó los Directores lo propongan.

Arl. 45. Iguales atribuciones ten
drán, por io que respecta á sus ramos, 
los Ingenieros mas caracterizados que 
hagan veces de Jefes del detall, á tenor 
de lo dispuesto en el art. H  del Real 
decreto de 21 de Abril último.

CAPITULO XI.

De los Secretarios de las Secciones.

Arl. 46. Secretarios de las Seccio
nes serán los que nombro el Presiden
te de la Junta de entre los empleados 
que se ocupen en trabajos facultativos 
ó estadísticos, pero siempre Idenlro de 
los ramos de cada Sección. Este cargo 
será compatible con cualquiera otro y 
considerado como una comisión hono
rífica y de confianza.

Arl. 47. Convocarán á los Vocales 
de cada Sección cuando el Decano de 
ollas ó el Vicepresidente de la Junta 
lo determinaren.

Arl. 48. Sus atribuciones v debe
res, en cuanto á convocatoria a sesión 
íliiranle la celebración de esta, y a su 
terminación, serán iguales en cada 
Sección á las del Secretario respecto 
(le la Junta general.

AiT. 49. Tendrán á su cargo un 
registro de los espedientes de la Sec
ción, y anotarán en él la fecha en que 
se reciban, los trámites que siguieren, 
y el dia de su devolución á la Direc- 
con á que correspondan.

CAPITULO XII.

De los Inspectores generales.

Art. 50. Los Inspectores generales 
visitarán las provincias cuando lo dis
ponga la Vicepresidencia, en los [(ir- 
minos y forma que determinen las ins
trucciones especiales que se Ies comu
nicaren.

Arl. bl. r.uando se hallen en la 
córte, asistirán á la oficina para ocu
parse en los trabajos que se Ies en- ^

carguen, especialmente en los espe
dientes generales, donde informarán 
siempre que lo acuerden el Vicepresi 
dente ó los Directores.

Arl. 32. Prepararán sus informes 
por medio de ponente; y escrito el 
proyecto de este en el espediente res- 
peciivo, lo discutirán en Junta, ha
ciendo de Secretario el Oficial (Jel 
güciado á que corresponda el asunto* 

Art. 53. Los Inspectores generales 
en cuerpo ó individualmente, asistirán 
á las sesiones de la Junta general ó de 
las Secciones, siempre que fuesen in- 
vitados por la Vicepresidencia ó por 
los Decanos. ^

CAPITULO XIII.

De la 'Contabilidad.

Art. 54. Una instrucción especial 
determinará la atribuciones y deberes 
del Gefe de Contabilidad de Esiadís- 
tica y de sus empleados, así corno 
sus relaciones con la Presidencia, Vi- 
cepresidancia, Direcciones, Ordenación 
general de Pagos, Secretaria, Habilita, 
do, Depositario, y los centros directi
vos de la Contabilidad del reino.

CAPITULO XiV.

De la Biblioteca.

Art. 55. La Biblioteca y el depó
sito de mapas y planos estarán al 
cuidado de uno de los Oficiales de 
la Junta, sin perjuicio de desempe- 
ñar ciialqui(',ra otro cargo que el Vo
cal Secretario le encomendare.

Arl. 56. El Bibliotecario llevará 
un inventario general de instrumen
tos para los trabajos facultativos, (le 
electos de dibujo, y material de cam
paña.

■ ArU 57, Formará y conlimiará ín
dices claros, exactos y melódicos de 
los libros, mapas y planos en los tér
minos establecidos ó que so esta
blezcan.

Art. 58. No entregará, sin orden 
escrita dcl Vicepresidente, libros, ma
pas ó planos, para sacarlos de la Bi
blioteca, á las personas que no perte
nezcan con algún carácter á la Junta. 
Prévia la autorización del Secretario, 
permitirá consuItaT-a(iHellos clociimen- 
los dentro de la Biblioteca.

CAPITULO XV.

Del registro y archivo.

Art. 59. Un mismo Oficial cuidará 
dcl registro general de entrada y sali
da y del archivo de la Junta.

Art. 60. Una disposición especial 
determinará la manera de llevar c! re
gistro de entrada y salida y los índices 
dcl archivo.

Art. 61. Al Oficial encargado del 
archivo y registró corresponderá tam
bién el cierro de las comunicaciones y 
la custodia de los sellos de la Junla.

CVPITULÜ XVI.
Del órden interior de las Direcciones.

Art. 62. Los Directores propon
drán á la Junta el proyecto de regla
mento interior de sus Direcciones res
pectivas, para llevar á cabo los traba
jos que l(js están encomendados,

Art. 65. Los Jefes de Negociado, 
Oficiales, Auxiliares, y cuantos em
pleados con cualquiera detiominacioa 
ó carácter pertenezcan á una Direc
ción, cumplirán estrictamente el re- 
glamoiilo interior, ejerciendo y ob- 
.servando en la instrucción de los ex
pedientes las alribucionc.s y deberes 
que en él se determinen.

Arl. 64. No sacarán de la olici- 
na documento alguno, ni aun por ra
zón de trabajo, sin permiso dcl Direc- 
tor.

Art. 65. Tampoco exhibirán los 
expedientes á personas cstranasa la
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Art. 66. Las Direcciones y la Se 
crelaria tendrán su parle especial de 
mueblaje, cuya custodia correrá á car
go de los respectivos Porteros.

CAPITULO XVII.

Del Depositario de ios fondos y efectos 
de escritorio.

Art. 67. Habrá un oficial encar
gado de los efectos de escritorio, 
y de percibir mensualinentc el im- 
poile do las cantidades consignadas 
para aquella atención.
* Art. 68. Pagará en virtud de or
den del Vicepresidente, previa la pro
puesta de los Subdirectores ó Jefes 
de Negociado

Art. 69. Llevará un libro de caja 
donde constará la entrada y salida 
de fondos.

Art. 70. Formará cuenta mensual 
que, examinada por la Sección de 
Contabilidad, pasará á la Vicepresi
dencia para su aprobación si procede.

Art. 71. Los gastos de escritorio 
de cada Dirección se consignarán en 
un presupuesto, que aprobará la Vi
cepresidencia.

CAPITULO XVIII.
Del Conscrge. Porteros y Ordenanzas

Art. 72. El Conscrge será el supe
rior inmediato de los dcpeiidienies de 
portería.

Art. 73. ítcsponderá ante el Oficial 
primero del asco y buen orden cu la 

p iri.i in alcrial de las oficinas, así como 
lami)ien de la custodia de cuanto en 
ellas exista.

\rt. 74. Residirá proeisamente en' 
q1 loca! donde se baile establecida la 
Junta, dependerá de la Secretaría, y 
llevará bajo la inspección del Oficialj 
primero el inventario general del inmv 
blaje. Llevará también nota especial 
por Direcciones y Secretaria, de al 
parle del mueblaje de cada una, con 
la conformidad de los respectivos Por
teros, cuidando de anolor en el inven 
tario general y entá’s relaciones parti
culares las alteraciones que ocurran.

(.as relaciones particulares se es- 
tenderán por duplicado, quedando un 
ejemplar en poder del Conserje, y otro 
en el de cada Portero (le Dirección y 
Secretaria.

Art. 75. El conserge recogerá del 
correo la coH'respondeiicia de entrada, 
y llevará a ¿1 la de salida.

Art. 7(5. Cada una de las Direccio
nes y la Secretaría tendrán un Portero 
y un Ordenanza.

Art. 77. Los l‘orlcros y Ordenan
zas estarán subordinados al Conscrge. 
y ejecutarán cuantas órdenes relativas 
a! sérvi(UO inferior les comunicare.

Art. 78. Los Ordenanzas distribui
rán los piiegus de la correspondencia 
mlieial que se les enlregucn, y se reu
nirán, terminadas las horas oficina 
para concúrrir ai reparto de oficios y 
demás encargos que ocurran en el ser
vicio inferior

Madrid lo de Imiio de 1661.= 
Aprobado por S. .11. la Reina.—0 ‘Übn- 
nclí.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa v corle de Madrid, á 
U d e  Junio de 1861, en los autos 
de competencia que ante Nos pen
den entre d  Juzgado de la Capila- 
nia general de Castilla la Nueva y 
el (íe primera instancia de Atienza 
acerca del conocimiento do la cau
sa formada contra Joaquín Fonlcla 
Y Juan Cuesta:

Resultando que en la noche del 
9 de Enero último el Alcalde de 
Gascueña mandó al Regidor Síndico, 
al alguacil y á dos guardias civiles 
que fuesen á ver qué gente había 
en la taberna, y llegados á ella en
cargó el Regidor á los concurren
tes' que saliesen por ser ya larde:

Resultando que en el n ismo ac
to el guardia Agapilo Martínez Aton- 
.so llamó al paisano Juan Cuesta, y 
después de preguntarle quién Labia 
proferido en aquella larde expresio
nes contra la Autoridad, y si lleva
ba armas, le amenazó, con cuyo mo
tivo Joaquín Fontela salió á la defen
sa de su compañero Cuesta, y sin 
que hasta ahora aparezca justificado 
quién de los dos, Fontela ó el guar
dia Alonso fuese el agresor, lucha
ron ambos y cayeron al suelo:

Resultando que á consecuencia de 
este hecho se empezaron á instruir 
las oportunas diligencias por la juris
dicción ordinaria y la militar, sus
citándose la presente competencia, en 
la que el Juez de Atienza sostiene 
cjue el delito que se persigue es el de 
desacato á la Autoridad local de Gas
cueña, y no el de atropello á los guar
dias civiles, porque yendo estos á 
las órdenes deaquell',y  prestándola 
auxilio, cualquiera desobediencia ó 
resistencia que cometieran los pro
cesados debe entenderse que fué á la 
Autoridad que se hallaba presente, y 
no á los que auxiliaban á la misma se
gún varias decisiones de este Tribunal 
Supremo:

Y resultando que la Capitanía ge
neral alega que el hecho solo puede 
calificarse como atropello á la Guar
dia civil, contra la cual, y no contra 
el Regidor Sindico, se dirigió la re
sistencia de Fontela y Cuesta á vir
tud de las reconvenciones que á este 
hizo Martínez Alonso, y no por (ion- 
sccuencia de la intimación de dicho 
Regidor; y que por tanto tiene apli
cación al caso actual la Real orden 
d(í 11 de Noviembre de 1846, (¡ue 
establece que los que insultan, alro- 
ptllan o resisten a la Guardia civil 
quedan sujetos á la jurisdicción mi
litar:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Juan María Biec:

Considerando que, cualquiera que 
fuese la representación del Regidor 
Sindico, no se opuso resistencia á su 
órden de desamparar la taberna:

Considerando que el hecho de au
tos comenzó con una reconvención 
espontánea dcl guardia civil Agapilo 
Martínez a Juan Cuesta, tomando parle 
por este, según se supone, Fontela su 
compañero:

Considerando, por tanto, que si 
Martínez no obró como auxiliar de la 
Autoridad, están sujetos los que le re
sistieron al desafuero en (lue incurren 
los (jue insultan, atropellan ó resis
ten á la Guardia civil;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que ol conocimiento de 
esta causa corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nue
va, al que se’ remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

"̂ ASi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de! Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y (irinamos.—Félix Herre
ra de la Riva.—Juan María Bicc.—Fe
lipe de ürbina.—Eduardo Elio.—Do
mingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilustri- 
símo Sr. I). Juan Maria Biec, Ministro 
del Tribunal-Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
eti su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario

de S. M. y su Escribano de Cámara.
Madricl 14 de Junio de 1861.—Dio

nisio Antonio de Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Sala Tercera.

En el expediente de las cuentas 
por frutos y caudales de la Encomien
da secuestrada de la Clavuria de Ca- 
latrava, rendidas por el Administra
dor interino I). Benito del Hombre- 
bueno, correspondientes á los años 
de 1833, 1634 y desde 1.® de Enero 
á 10 de Febrero de 1835, siendo Mi
nistro Ponente el limo. Sr. ü. Manuel 
Sánchez Ocaña:

Visto que del examen de estas 
cuentas resultaron tres reparos por fal
ta dejustiíicacion de varias partidas que 
en tola! componen 24.894 rs. 54 cénl., 
los cuales aparecen de alcance contra el 
cuentadante y en favor de la Hacien
da, habiéndosele dirigido el oportuno 
pliego en 19 de Abril de 1659:

Vistas las conleslacioncs dadas por 
el Hombre-bueno en 8 do Junio si
guiente, las cuales no solventaron:

Visto que liabiiándosele remitido en 
11 de Agosto del mismo el pliego de 
calificación de reparos, tampoco satis
fizo su contestación, puesto que se 
limitó á manifestar que la responsa
bilidad de los descubiertos reparados 
era dcl Administrador antecesor Don 
Ji3sé Maria Freiré:

Visto que ningún resultado ha po
dido conseguirse de las gestiones 
practicadas para esclarecer la verdad, 
toda vez que remitidos á Freire los 
reparos y contestaciones dadas por 
su sucesor en la Administración Hom
bre-bueno, los devolvió el Goberna
dor de la provincia de Badajoz ma
nifestando que el interesado había fa
llecido en Llerena:

Visto que habiéndose emplazado 
á sus herc’deros por la Gaceta y Bole
tín oficial, lainpuco han comparecido 
en los dos liarnamicntos á dar sus 
descargos:

Considerando que la presuula res
ponsabilidad (le Freire es subsidiaria, 
y la responsabilidad directa y efec
tiva pertenece al cuentadante Hom
bre-bueno, aun cuando haya rendi
do las t'uenUis en concepto de Ad
ministrador interino, puesto que él 
mismo es el obligado á justificar el 
manejo de los frutos y caudales que 
corrieron á su cargo, dejando á sal
vo el derecho que pueda asistirle 
para repetir contra los herederos de 
Freire:

Considerando que hecha la liqui
dación definitiva han resultado los 
referidos 24.894 rs. 54 cénis. en es
ta forma: 91o rs. en la cuenta de 
productos do fincas adjudicadas en 
el año 1853: 22.772 en la de pro
ductos de la Ericonnenda, respecti
vos á la época desde 16 de Oetubre de 
4833 á Diciembre de 1654; y 4.207,45 
en la cuenta por igual concepto des
de 4.® de Enero á 40 de Febrero 
do 4855:

Considerando, por último, que pres 
ladas las dos audiencias á los respon
sables ha quedado cerrada la discu
sión, conforme á lo prescrito en el 
art. 45 de la ley orgánica de 25 de 
Agosto de 1851, y los procedimien
tos ulteriores corresponden ventilar
se en el expediente ejecutivo de rein
tegro que se instruya;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partida de alcance 24.894 
reales 54 cents, que resultan contra 
D. Benito Hombre-bueno, Administra
dor interino qne fué de. la Encomien
da secuestrada de la Claveria de Ca- 
latrava en los años de 1853,1834 y 1855 
condenándole al reintegro al Tesord

de dicha cantidad, quedando en sus
penso la aprobación de estas cuen
tas.

Expídase certificación, que se pa
sará al Ministro letrado de esta Sala 
para los efectos prevenidos en el 
lít. 5.“ de la ley orgánica; publiquese 
en la Gaceta, y pase después el ex
pediente á la sección.

Asi lo acordamos y firmamos en 
Madrid áISdeM ayo de 4864.=Fran- 
cisco Santa Gruz.=Manuel Sánchez 
Ocaña.=José de Adnro.=Rafaél de 
Navascuos.

Lcido y publicado fué el anterior 
fallo por el limo. Sr. 1). Manuel Sán
chez Ocnfia, Ministro del Tribunal, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera hoy dia de la fecha, 
y acordó que se tenga como resolu
ción final y que se notifique á las par
les por cédula, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 20 de Mayo de 4861 .= Ju -  
lian Saiz Miianés.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO MILITAR.

El Exemo. Sr. Capitán General 
dcl Distrito me ha remitido la si
guiente comunicación.

• Capitanía General de Valencia.=
E. M.=Seccion núm. 2.*—El Excc- 
lentísimo Sr. Director General de In
fantería con fecha 7 del actual me 
dice lo siguiente.—Exemo. Sr.—La 
frecuencia con que se presentan en 
esta Dirección General personas al 
parecer avecindadas en esta corte 
interesándose por los espedientes de 
los padres ó parientes de los indi
viduos de tropa fallecidos cuyos al
cances solicitan en calidad de here
deros, dá lugar á sospechar que 
existen ajustes de negocios dedicados 
á comerciar con esta clase de asun
tos, de quienes se valen los intere
sados, sin duda por que los mismos 
agentes les imbuyen la idea de que 
solo mediando ellos podrán sus pre
tensiones alcanzar un resultado pron
to y favorable, y por cuya supues
ta ó cuando menos oficiosa media
ción, es de inferir Ies exigen algu
na retribución, utilizándose por esto 
medio de una parle de los ahorros 
que han dejado aquellos desgracia
dos militares y que sus familias tie
nen derecho a percibir íntegros. En 
su vista y deseando mi autoridad im
pedir cuanto sea posible el que siga 
dando fruto esa ilegítima especula
ción que al paso que perjudica los 
intereses de los reclamantes á quie
nes se les hace víctimas de un fal
so concepto se rebajen en el cré
dito de las dependencias que en
tienden en el despacho de sus so
licitudes, me dirijo á V. E. supli
cándole de que por medio de los Bo
letines oficiales de las provincias y 
de cualquiera de otro de publicidad que 
juzgue conveniente, se haga conocer 
á los interesados que tengan que 
promover esta clase de recursos que 
no necesitan valerse de tales perso
nas para que sean despachados con 
la prontitud y justicia que las aten
ciones del servicio y el derecho lo 
consientan, bastando que dirijan ins
tancias documentadas por conduelo 
de V. E., por el mismo que reci
birán la resolución que recaiga, en 
el concepto de que estando jpreve- 
nido por Real órden de 20 de Se
tiembre de 1848 que en las audien
cias de oficinas Imilitares solo se dé 
noticia á los mismos interesados, ó 
á sus Gefes naturales del estado de 
sus respectivos negocios, he dictado
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lás disposiciones cónvenientés para; 
"qiitj’en‘ 'esta'depcncteneia de mi car*' 
go sea rigurosamente observada.
LO'transcribo á V'. E. con el propio' 

. oí)jet'ó;==DÍos'guarde á V. S. nuicbos 
áños. ;Vá!encia lü de Junio de186i. 
José O rozco.=Sr. Gobernador mili
tar de Albacete.~rEs copia.:=El Bri- 
^íulier, Vidal. •

.¡l{]íqkl)0 1)C IMIÍMEHA INSTANCIA 
OK ALCARAZ.

1' . : .
_ I).- iQlesforo. de las lleras Móreno, 
.. . Kscribañot p.or.S. M. iicl número 
... 'y  juzgad.c^ de'esta, ciudad de Al- 

i ,car¿'¿ Y  su Partido. ,

■7 Doy. íé: ;^aé en este Juzgado se 
• íhá , seguido, juicio de menor cuan- 

lia, entre parteé., de la una^ D. Jígan 
-i3an,sa!io :y 'Blasco .y'de-la ..otra Don 

Diego Jaén Maten yi, en su rebeldía 
los estrados de este Tribunal, soúre 
pago do-<loí»~^i. r-eales y se ha dic
tado el siguiente

Alít^' (ífeüni.f¡ví).==En la ciudad tle 
' AlcaVaz á 'yjúni^cJlV dé' rdé

mil ochocientos sĉ s'enla y uno, cl 
Sr. i). FraqC(ifco Baillp, Jqez de Paz 
ü interino de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 

1;'. YÍstd estos '̂Hitos, a instancia ele Don 
. Juan Sansaho y -Blasco, representa

do por el Procurador Ü. Julián Gres- 1 
. po' .domandtm'le y en rebeldía do D'ón I 
üitígd .Jaén Mateti> demandado;?sobre 

; pago de .(los mil reales..
Resultando: Que D. Juan Sansa- 

! no y.-. Blasco, Médico de Elche, asis- 
u lió' como tal-en .;su. enfermedad y 
..hasta-su faHe.ciinÍQnlo, á María An^ 

Aoniai Ramírez inugcr de Leonardo;
: 'Bernad durando la asistencia cuatro 
-ianos<-.; -i

• Resultando: Que la Ramírez con
- su esposo se, comprometieron en pa- 
:‘.pel simple, fechndo--en veinte de.Ju-,
»lio-de rnir ochocientos cincuenta .y 
.nueve, ú pagar íií, Sansano dos mil 
mW s ponrsus- honorarios.

: RosuJiando: Que ca ia villa de! 
Elche, htiy ,ia costumbre do no co-1 
brar :lÓs facultativos sus honorarios 
•hasta e l ' falíeciinienlo ó curación de 
los enfermos, y .

.•;! Considerando: Que el demandan
te: ha, probado: su acción sin que ef 

. demandado D. Diego jaén haya prc- 
/ sentado escepciou alguna.

Cüusiderandü^ Que si bien la obli
gación ■ presentada por cl demandíin- 

.te .D . Juan Sansaao, se encuentra 
en papel simple y linnada <á ruego!

: -de -María Antonia Ramírez y Leo
nardo- Bernad, por Juan Bautista Cle
mente,. este y cl Bernad afirman en 
SUS; deposiciones la certeza del docu- 
rñebto, por ante mi el,Escribano. Dijo: 
Que debia de condennr-y cpudciia-^

• ha al ; demandado 1). Diego Jaén, co-
- mo.- iieredero' de María Antonia Ra-! 

mirez,-al pago de los dos mil rea- 
lés-á D; JuaaSansano y Blasco, con- 

'denándole además' en las costas de 
•este .pleito. Y luego . que esta pro
videncia cause .egeculoria remítase 
testimonio de ,Ia misma al Sr. Go
bernador civil dQ’ rsla provincia pa
ra (̂ ûe so sirva, disponer se inserte 
en c\ Salcthi Ofuiial, pnes. m  lo pro^ 
veyó, mand'ór V'firmó (ücIk) Señor 
•Juez de'qqe doy fé.— Francisco dé 
Faula lUiillo.— teles foro fieras.

Concuerda, á la,letra con su ori
ginal ■ cl auto definitivo inserto á qué 
rno.-. remito. Y para que costo cum- 
plicíldQ:" con lo .mandado- libro el 
preáhftte que signo y firmo en Alca- 
nir y quipcc .(le Junio’ de mil ocho
cientos sesenta ,y uno.— Tí/es/bro 
Heras. . . . .

ALCALDIA GONSTITTOONAL DE 
■ CASAS DE LAZARO,.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa dotada con tres 
mil quinientos reales anuales pagados 
por trimestres vencidos delj presu
puesto inunicip.al, y además casa habi
tación para el Secretario. Los aspi
rantes; á .'ella y qué se encuentren 
adornados de los TcquisiLos: que la 
Ldv exije dirijirán .sus solicitudes á 
esta Alcaldía icn cl término de trein
ta dias á contar desde la ins.ercion 
de este anuncio en da Gaceta del Go* 
bierno y /?í>/eím oficial de esta pro
vincia. Casas .de Lázaro io  de Junio 
de 1861-= A » ío7jío López,

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DIS
TRITO DE VALEECIA.

■ ANUNCIO. : ' ■

El intendente de ¡ejército y de. este
Distrito,

Hace saber: Que por disposición 
del, Exemo. Sr., Director general de 
Administración militar de 10 del ac
tual, se saca á publica subásta la 
adquisición de nuevemil arrobas cas
tellanas de habichuelas conocidas por 

I las del Pinct de la .última cose- 
I cha, secas y limpia; ,̂ cuyo acto ten
drá lugar á la.s dos del'dta dos del 
próximo mes de Julio en los . estra
dos de, esta Intendencia militar sita 
.en la calle de San Vicente núme
ro i,9Ü.

Las personas que quieran intere
sarse en la licitación podrán presen
tar SUS! proposicionea en pliego cer
rado hasla el acto do constituirse el 
Tribunal de subasta; aJ .(fiecto' sc’ 
acompaña á este aiiunciio el pliego 
de condiciones y ; modelo ;de. pro
posición para su conocimiento y ade
más, estará de manifiest()\ desde hoy 
en la Secretoria de esta intendencia.

Valencia Ifide Junio de 1801.- 
P. A., Francisco Pimeni.-

Pliego de condiciones redactado por 
la Intervención jnilitar de este Dis
trito bajo las cuales s«. saca á pú
blica subasta la compra de nueve 
mil arrobas caslella?ias de habi
chuelas puestas á bordo del buque 
conductor que se hallará situado 
en el muelle, del Grao de csta ciu
dad; según lo prevenido por el 
Exemo. Sr .Director ,  general de 
Admimslracion militar en 10 del 
corriente.

k  =--
la llegada del buque conductor, se le 
avisará con dos dias de anticipación al 
do la entrega.

5. * Las habichuelas han de ser re
conocidas por los peritos que al efec
to nombrará la Autoridad municipal 
de esta ciudad, á cuyo acto asistirán el 
contratista, Señor Comisario de guer
ra,  ̂ Inspector de provisiones y dos 
oficiales de Administración militar, ad
mitiéndose si fuesen declaradas de las 
condiciones que establece la segunda 
de osle pliego, y haciendo de lo con
trario que e! contratista reemplace en 
el término de veinte v cuatro horas 
el todo ó la parte que íe hubiere sido 
desechada con otras que reúnan las 
e.sprcsadas circunstancias. Lo mismo 
sc verificará con respecto á los sacos 
de envase; y de no cumplir el con
tratista con esta obligación, tendrá 
dere(3ho la AíJministracion militar dé 
adquirir la especie á coste y costas 
del rematante.

6 . * Atendida la buena y cabal en
trega á bordo del buque como que-

espresado, será satisfecho su im-

1 /  La subasta será única v ten
drá- lugar á las dos del dia dos del 
.próximo mes de Julio caí ios estra
dos de esta Intondencia militar.

2." Es objeto, de ella la compra 
de nuevo mil arrobas ca--tellanas de 
habichúelas de las conocidas por las 
del Pinet de la cosecha iiliima, secas, 
limpias y siu'mezcla de ninguna otra 
semilla que pueda alterar ia condi
ción de la .calidad ni perjudicar 
su buena; conservación. —

5.* Ser:’ui de cuenta del conlralisla 
los sacos para el .envase^ de cáñamo 
nuevos, de cabida ocho.arrobas cada 
ouo, así como la conducción y ciian- 
tosgastosso originen Iiasta d e ja rla ' 
partida (;le las habichuelas perfcctamen- 
té acandicionatias á bordo del buque: 
.que haya deconducirla á su destino.

' 4.* El rematante quedará obligado' 
á presentar las habichuelas en cl puer
to que espresa la condición anterior á 
los diez dias de comunicarle la aproha-.' 
clon del contrato, como plazo máxi-' 
inó. Si'al íespirar c.̂ te .conviniere á la
A diD in is trac ion  m il i ta r  d i f e r i r l e  hasUi-

porte inmediatamente al precio del 
renyu.c, mediante el correspondiente 
recibo del contratista.

7.® A todas las proposiciones que 
se presenten deberán acompañar los 
llenadores como garantía de sus ofre
cimientos cl correspondiente docu
mento justificativo del depósito pro
visional hecho en la Tesorería de Ha* 
cienda publica de esta provincia por 
la cantidad de diez y ocho mil reales 
vellón que podrán retirar las personas 
im favorecidas por cl remate. El de
pósito de la persona á cuyo favor 
se adjudique este servicio quedará 
á disposición de la Administración 
militar para responder á la seguridad 
düí contrato bajo el carácter de . ne
cesario, según lo dispuesto en la Ins
trucción aprobada por S. M. en U  de 
Octubre de 18b2 y Real orden de 27 
de Enero de 1857.

! O." Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados hasta la una 
do la tarde hora en que constituido el 
Tribunal de subasta no se podrán ad
mitir mas ni retirar las presentadas 
por darse por principiado el acto. 
Luego que llegue este caso se dese
charan todas las que sean superiores 
al precio límite, que con la posible 
aiUciaciqn estará de manifiesto en la 

.Secretaría de esta Intendencia, como 
también aquellas que no reúnan los 
requisitos prevenidos en el modelo 
adjunto declarando solo aceptada en
tre, las admisibles la que resulte mas 
ventajosa.
_ Í1-’ Si hubiere entre las proposi

ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderán sus auto
res entre si por cl tiempo que el Tri
bunal de subasta les señale y se ad
judicará el servicio al que mas venta
ja ofrezca; pero si no entrasen en con
tienda y ninguno mejorase la suya, 
cl Inbunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta.

10. Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen- 
to representados en el acto de la su
basta con obgelo de que puedan dar 
las aclaraciones que sc necesiten, v 
en su caso aceptar y firmar el remate.

11. Antes de abrir los pliegos po
dran deponer sus autores á la Junta 
las dudas que se les ofrezcan v pedir 
cuaiiias esplicacioiies crean necesarias 
en cl concepto do que abierto el pri
mor pliego no habrá lugar á observa
ciones de ningún género que inter
rumpan el acto.

l'i- En los casos de falta de cum- 
plirmcnlo en el contrato por parte del 
rematanle, las disposiciones guberna
tivas de la Administración militar se
rán egeculivas y las indemnizaciones

efectivas gubernativamente : 1 . o 
bre el valor del depósito dado ea 
afianzamiento: 2. ® Sobre los demas 
bienes habidos y por haber que per- 
tenecieren al contratista.

43. En la egecucion y venta délos
efectos en que haya de hacerse efecti
va la responsabilidad del contratista 
se procederá sumariamente y por los 
trámites de via de apremio con arre
glo á lo que establecen las leyes é Ins
trucciones de Hacienda pública.

14. No causará efecto el remate de 
esta subasta Ínterin no se obtenga la 
aprobación de la superioridad.

4 5 . Serán de cuenta del Contra
tista el pago de peritos, costas de 
la subasta y demás gastos que se 
ofrezcan.

Valencia 18 de Junio de 1861__
P. A. Francisco Pimeni.

Modelo de proposición.

D. F. de T.... vecino de.... en
terado de las condiciones para con
tratar la adquisición de nueve mil 
arrobas de habichuelas de las llama
das del Pinet, con sus envases y 
demás gastos hasla dejarlas bien 
acondicionadas á bordo del buque 
conductor; y con presencia de las 
reglas consignadas para la celebra- 
cion de la subasta de dicho servi
cio en cl número (tantos del Boletín, 
Diario etc.) y demás circunstancias 
prevenidas para lomar parle en la 
misma, me comprometo á cumplir 
dichas condiciones y á encargar
me de la ejecución de este servicio 
al precio de tantos reales y tantos 
céntimos (espresado en letra) por ar
roba.

Y para que sea válida la presen
te proposición acompaño ol docu
mento adjunto que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en 
cl pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE MURCIA.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 40 del reglamento de exámenes 
de 18 de Junio de 4850, esta Junta 
provincial ha acordado que los ordina
rios para maestros y maestros de pri- 
niera enseñanza elemental y superior 
que han de celebrarse en esta Capital 
en cl próximo mes de Julio, den prin
cipio el dia 17 del mismo.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaria de la cilnda Junta sus soli
citudes acompañadas de los documen
tos que marcan los artículos lii y 37 
del mencionado reglamento, con tres 
dias de anticipación por lo menos, 
al designado para los ejercicios; en la 
inteligencia de que no será admitido 
á examen el que no cumpla con este 
requisito

Murcia 15 d e  J u n i o  d e  1861 .=E l 
P r e s i d e n t e ,  P a t r ic io  d e  Azcárale.— 
P . A. O. L. J. J u a n  A n ton io  Cantero, 
S e c r e t a r i o .

ALBACETE,=1861.
IMPRIÍiYr.A DE LA UVH»’-

San Agustín, 14.
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